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Redacción

Anteproyecto de Ley de Secretos Empresariales
que establecen normas mínimas comunes en
materia de protección de los titulares de secretos
empresariales

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Justicia sobre el Anteproyecto de Ley de

Secretos Empresariales por la que se traspone al ordenamiento jurídico español una Directiva comunitaria de

2010, la Directiva relativa a la protección de los secretos comerciales. 

Esta Directiva tiene por objeto armonizar la legislación en esta materia de los Estados miembros de la Unión y

fomentar la competitividad, al establecer normas mínimas comunes en materia de protección de los titulares

de secretos empresariales, frente a la obtención, utilización y revelación ilícitas de los mismos y frente a la

explotación no consentida de mercancías infractoras. 

Objetivos 

La norma tiene dos objetivos: por un lado, garantizar que la competitividad de las empresas europeas que se

basa en información empresarial no divulgada esté protegida de manera adecuada, por otro, mejorar las

condiciones y el marco para el desarrollo y la explotación de la innovación y la transferencia de conocimientos

en el mercado interior. 

Las empresas están cada vez más expuestas a prácticas desleales que persiguen la apropiación indebida de

secretos empresariales como el robo, la copia no autorizada, el espionaje económico o el incumplimiento de

los requisitos de confidencialidad que comprometen la capacidad de su titular legítimo para aprovechar las

ventajas que por su labor de innovación le corresponden. En consecuencia, la creatividad empresar ...
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